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Este auto se notifica por estado #02 de 
19 de enero de 2024. Fijado a las 8:00 
A.M. 
 
 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 28 de noviembre de 2023. 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto informando que el pasado 16 de noviembre de los corrientes, la 
apoderada demandante, allegó memorial acreditando la remisión del requerimiento y enteramiento al curador 
nombrado.  
CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 16 de enero de 2024. 
Esta sede judicial estuvo en vacancia judicial del 19 de diciembre de 2023 hasta el 11 de enero de 2024, tiempo 
dentro del cual no cursaron términos judiciales. Hasta el día de hoy el curado no se ha hecho parte. 
La Secretaria, 
  
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 
 
 

  
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  

Referencia:  Ejecutivo No. 00028 de 2022 
Demandante: FUNDACIÓN DE LA MUJER S.A.S.  
Demandado:  DANIEL y CARLOS DAVID MARTÍNEZ  
Fecha Auto: 18 de enero de 2024. 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que precede, se incorpora a la 

encuadernación la documental allí mencionada y en vista que el curado nombrado, Dr. 

JESUS ENRIQUE CARRANZA ORTIZ, desde su nombramiento a hoy NO se ha hecho 

parte para aceptar el cargo o justificar su no aceptación, SE ORDENA QUE 

SECRETARIALMENTE se requiera por segunda vez al respecto, para que se pronuncie 

en un plazo máximo de 3 días, so pena de su relevo y las posibles consecuencias de su 

silencio. Este plazo se contará desde la recepción virtual efectiva del requerimiento. 

Déjense constancias. 

 

En caso de aceptación, efectúese su posesión y notificación virtual, SIN 

NECESIDAD DE AUTO QUE ASÍ LO ORDENE. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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